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DIAPlIO d e

Del sá k id o  i r  de

r i

San Nicasio , ohispo x  mrfrt/r.

t i»  ooarenta heras están ca la pirreqaii ptovisioaal de San Pablo : se, 
descubre i  la» r-uere y media Je la m^oaua , y se reserva 4 la» masa 
j  media de la tarde.

Sale el aol á las S h. aa tn .; y  se pone á las s  h. 38 m.

1 Días huras. Termómetro.! Barómetro. Vientos y Atmósfera. i
N. nubes llovido.
N. N. 0 . nube».
N. 0 . semicubierto llovido. 
-------------------------------  ^

9 1 1  noche. 
10 6 mañana, 
id. 3 tarde.

1.; grad. 9 28 1. p. 9 
i 3 628 
iS  !ay II 9

NOTICIAS ESTRANGERAS.

IST A D O StlSID O S DK AMÉRICA.

Tf'askington 6 de mayo.
Pot un articulo de Is gaceta de los Esta lys-Unidoa se echa de ver que el 

címptito del BÜtnero de la» pitst-rlss, que por la primera ve* se puhhcd en 
sauel periódico, j  detpues se copid en las nueve décima» partes de todos ios 
napile» délo» Estados-Unidos, „»e forjó por capricho.”  t o  que pa-teoot 
decir es que se miré como na ísunt» muy seno , y el autor del art.. u!o de­
bió proceder can mas airamiento. E>to puede serrirle d< lección psra que 
en adelante se abstenga de chanirs en asuetos de esta grcvelad.

Sin embargo, el editor de h  gaceta de los Estados Unidos , confesando 
que es absurdo el cómputo de las tres mil presas, píeusa que algunos pape­
les públicos rebajan demasiado el niímeto de las que han hecho los puai.is. 
„Poedc creerse, dice aquella gaceta, que el número de 50 piraterías al mis, 
señalado ctJvu una aSadiJora , debe mirarse como el total de las ptes'.s, y 
este cómputo se acercará mas á U verdad.”  Para calcular con probabilidad 
sobre cata asteria , seria preciso tener i  la vista un estado de la» ob< mas de 
Seguros en Nueva-Yotck ó de otra ciudad cualquiera, en el cual se expresa­
se el numero de buques pírtenecientes í  sii departamento que htibie-en caído 
en manos de los piratas en los 12 meses últimu». Esto» h". hos auténticos 
nos conducirían a la verdad mucho mijor que las eanjetutss y supssicionts 
arbitrarias.

FRANCIA.
Paris  18 de junio.

Acabas de reunirse los consejos generales y los de distrito, y es de creer 
ín e la  esptesion de sus votes se» en toda» partes nna misma .con muy poca
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diferencia i pues procede del miemo origen , es decir, de la autoridad miaiso 
leria l,  la eoal presenta el modo de pensar de las comisiones qne ella esta­
blece en cada uno do les departamentos, como ai fuera Terdaderamente el 
de estos mismos. Citábamos últimamente los estados representativos de A le­
mania que gozan de un verdadero sistema municipal, pero quida sabe si ai- 
gnno de estos motivos habrá influido «n la desgracia del Rey de Wuttemberg, 
el Gualsegnn todas las apariencias no es un cautivo de los Estados generales 
de su reino. No debemos paes esperar que se establezcan tan pronto entre 
nosotros admistraciones verdaderamente municipales, pues que nuestro G e- 
tFÍerno hace parte de la santa Alianza, y  esta se ensaya en el reino de W'nt- 
temberg del mismo modo que se ha ensayado en la de España.

A  pesar de esto, no parece sino que el ministerio no está todayia satis» 
Eecbo de ser por medio de sus agentes 6 de sus consejeros el administrador 
de todos los pueblos del reino , y  que aspira todavía á asegurar el poder 
que goza, anaque contrario á la legislación ecsistente ,  mas bien que á des­
prenderse de ál. En efecto se nos lia asegurado qne en cierto distrito ha ha­
bido on subprefecto qne ha manifestado el desee de que el consejo declarase 
igualmente el suyo sobre qne baste on solo corre^dor paca muchos pueblos. 
I s  conocido el embarazo que ciertos prefectos esperimentan en los nombra­
mientos de los corregidores, porque en muchos departamentos hay una gran 
porcien de pueblos en loa cuales seria iniitil el buscar un solo realista en el 
sentido de la Cuotidiana-, en cuyo case no qneda mas arbitrio que tomar 
on realista constitucional á falta de otro. A  esto podría ocurrirse reuniendo 
todos los pueblos en donde no haya mas que constitucionales, á algún otro 
corregimiento en donde se encnentieo por casualidad realistas de los de aun 
cuando.

Al mismo tiempo podría restablecerse este grande patronato, y aquel alto 
inflajo social que ha desaparecido en ios pueblos rurales desde la supresión 
de los señoríos, los cuales segaramente no se trata de restablecer, pero cuyo 
influjo podría muy bien suplirae por media de .los grandes corregimientos, de 
nombramiento de los ministros.

Creemos que este deseo se ha manifestado ya en algunos otros distritos, 
y  que se ha dado orden á los demas corregidores para que manifiesten aquel 
mismo deseo. Sabemos que uno se hs resistido á bai-erlo, pero ya se trata de 
separarlo; y probablemente el año que viene no babrá ya nadie que se oponga 
í  la opinión de que basta un corregidor para muchos pueblos.

NOTICIAS DE ULTRAMAR.

Buenos-Aires a4 de maro.
El siguiente documento es una carta de un oficial del ijército del Sur.
Fuerte de la ladependencia 14 de mayo de rSafl.
Mi apreciable amigo: La espedicion del gobTnador regresó el domingo, 

y á causa de lo mal montada que iba no snrtid el «fecto que se deseaba. Los 
pampas, de quienes se creía ausiüarían á la división con caballos, como 
lo hahian prometido , no solamente no lo hsa hecho , sino que nos han ju ­
gado una felonía, pues habiendo pedido algunos oficiales para que quedaran 
en rehenes pata de este modo ven if á nuestro campo algunos caciquea, fue­
ron aquellos y vinieroD estos el primer dia, en el cuai los caciquea princi­
pales demostraron ante el Sr. gobernador la bnena fe que los animaba, y Iq 
decían con empeoo que fuese él en persona al campo de ellos , pues querían

ta

Ayuntamiento de Madrid



366e

dem«8ttarle sn afecWj esto no consignieron porqae el goberieder se negú i  
ello completamente, y los bribonei lo que querían era que fueijs para que­
darse cen é l ; no pudiendu conseguir esto instaban á dicho señar marchase 
« as adelaote con U división, pues estando ellos seguros que la dicha estaba 
paco menos que á pie , y con poco ganado , se fijaron que consiguifian ven­
tajas terribles, pero también se negé; no queriendo fiarse sino de hechos, 
al siguiente dia vinieron otros dos caciques de menos suposición á decirle 
oue ellos tenían desconfianias , y que pata venir á seguir los tratados los ca­
ciques piincipales les maudara cuatro oficiales de graduación; y fueron nom­
brados para quedar ea rehenes el sargento mayor Buleslci, los capitanes de 
Blandenguei Bot y Ferrec,  y  el teniente de húsares Montes : también faetón 
en clase de paseantes el comandante de Blandenguez Miler y el porta dei 
mismo Alvendin, saliendo del campo con el intento de observar y pasearse 
por su campo los coroneles Saena y Arévalo, el comandante S^videt y el 
espitan de artillería Reyes, peto por desconfianzas que tuvo Saeni ea la 
marcha les aconsejé que se detuvieran á nna vista de ellos , pata observar 
los resultados de los rehenes y de Miller y el porta ; observando estos que 
«o el momento de llegar al campo de ellos los dichos oficiales los mandaron 
i  retaguardia , montaron i  caballo los 600 indios que allí se hallabas , ar­
rearon*'todos les que traían , y  se mandaron mudar ,  llevando i  estos seia 
infelices oficiales, qne aunque le cree no los maten por los qoe tienen en 
esa peto les harán paaat las «ayotes amarguras; el segurlos era imposible, 
caes venían montados en voladores, de suerte que al siguiente día empren­
dió el Sr. gobernadnr su retirada á este pumo después de haber caminado 
mas de 60 leguas en su ida y regreso.

En ese dia de la retirada lo rojearon de 400 á 600 indios amaganlola 
carga por todss direcciones, y pegándole fuego al campo del mismo modo, 
peto son tan cobardes que at menor movimiento de los nuestros huían des­
pavoridos. Siempre se les han muerto tres tí cuatro, y una partida de guer­
rilla de milicias les rompieron con las manos dos lanz -s, pues nunca tuvie­
ron tiempo de sscac los sables por ser cargados de improviso, y 
barga no hirieron ninguno de loa nuestros, pues solamente uno tecibirt un 
lanzazo en el coleto, y este aunqne pasó la lata no llegtí á la carne, hato 
es lo que ha pasado respecto de la eapedicion, pues aunque otras vanas tra­
mas de mayor consecuencia nos formaron, por previsión del seaer goberna­
dor no se realizaron, pues fue el único que descoafití de la baena fe de ellos, 
no habiendo un solo gefe y oficial que hubiese creído la mila fe con qoo 
estaban . principalmente Bulesti, que después qne estuvo en rehenes volui- 
tariamente el dia anterior, vino haciendo mil elogios de ellos, pero le tocí 
al infeliz la quema al dia signiente. r-

Los caciques habían dado sus poderes al mas anciano de edos, ¿inoo». 
ane fue el que persuadió i  todos ios auesttoi en general lo bien que proce* 
diao , pero había sido nn pillo de aiete suelas, y demostrtí mas el serlo co i
lo que hicíeiou después. , ,

Los indios hasta ih  ira no no» han incomodado en lo mas mínimo, t i .  
tand» ia retaguardia nuestra sin novedsK

ESPAbA.
Cádiz 6 de agostff.
ARTICCI.O DB OFICIO»

Los señores diputados secretarios de las Cortes con ítoha 12 del pteien*» 
W mes me dicen ío que copio:
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D. Joan Francisco Martínez Salcedo aeuditi á ]aa Cdrtes coo esposicion 

de 3 i de m3jo  ú:t¡Dio , cecUmaado Tariea vatea duplicadua de tos em ití' 
dua pur la Teaorciia general en pago de algonaa obligaciones contraídas por 
el Gobiecoo iotruao en la época d e,la  aoteiior guerra de la independencia, 
j  cuyos niinieroa no se bailan ea la lista que las Cortea tuvieron presente 
pata (spedir su decreto de ap de junio del ano pidcsimo pasado j y en su 
viata se hau servido las mismas Cortes declarar que la lista de los vales 
dapücsdos en viitud de los mismos vales otiginslea por dicho Gobierno in­
truso , y que acompaña , está comptendida en el referido decreto de ag de 
juoio de 1832 , por ser iguales en un todo á les que fueron babilítades j  
mandados devolver por efecto del miamo decreto.

Y  bvbiéi.dolo puesto en noticia de S. M. se ha servido resolver lo co» 
lUBuique i  V. para su inteligencia y efectas opeituiiue. Dios guarde á V . mu* 
oboB anos. Cádiz a8 de julio de i8 s j .  = Juan Antonio Yandiola.

Idem 1 4.
Don Fernando V i l  por la gracia de Dios y por la Conetitacios de la 

monarqufa española, Rey de las E'paSas, á ti dos los que las presentes 
vieren y enten lieren , sabed : Que las Cottes han decretado lo siguiente : 
Las Cortes , babiende ecsaainade la propnesta de S. M. acerca de las re­
gias que debes detse para mejorar !a sueite de lo» piisos que la están en 
la isla Gaditaua , y cuyas causas se bao estraviado ó ecsisten en paises 
ocuparlos por el eaemigo, bau apiobado lo siguiente;

Actfcalo I.* El Gobiecoo dispondrá iDnaediataonente que se futmen de 
suevo todas las cansas que puedan foiicarac de les presos ectiiteotes eo 
la isla Garütana , sirmpre que aquellas se baysn perdido á ecsietan en país 
ocupado por los enemigos.

Art. 3.° Para la foTmacien de las nuevas causas serán jueces compe* 
lentes los de loa tespeotivos partidos , si ecsiitiesen en la isla Gaditana, 
y  00 b'tlisndose en ella, los de piimera instancia de la misma, á quie­
nes toque por repartimiento,

A lt. 3.” Cuaodo no sea posible formar las causas de nuevo por no ec- 
sistir eo país libre lus testigos, cuyos dichos baatrn para probar el cri* 
mea ü otros medios legales bastantes i  justificarlo, se observarán las re* 
glas contenidas en ios artfcaios siguientes.

Art. 4.“ Siempre que conste sin la menor duda que el delito del pre* 
10 no es (le los esceptuados, podrá S. M. concederle indulto eu los tér­
minos que prescribe el Codigo penal, aunque no se haya dada sentencia 
6 no conste si se díé.

Art. 5.° El tribunal supteoto de Jusliria, aconipsSado de dos miáis* 
tíos y el Fiscal de la Audiencia, de dos vocales de la Diputación provin­
cial , y de tos jaeces respe.tivos de piimera instaoeia, hará inmedlatemen* 
te una vbita general estraordinaria de cárceles en esta isla Gaditana de 
los presos sujetos á la jurisdicción ordinaria , y podrá poner en libertad á 
conceder soltura bejo fianza ó caución á los comprendidos en el artfculo 
anterior que no bay^a obtenido indulto , y i  los que teniendo presentes 
sus csussB sean dignos de este alivio por el resultado de ellas.

Art. 6.° Los presos que estando comprendidos en el ert. 3.° na lo es­
tén en tus dos antecioces, podrán set destinados en calidad de tales si ellos 
lo conriinlen, y lo tuvieren por oportuno las autoridades, á las obras de 
linea , fuerzas luúlei lí otros trabajos de la defensa ,  cun la segundad se-
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tieiatia, no siendo preciso el cbnsentimieBto , respecto de Ins presos men­
cionados qoe lo estuvieren por ladrones , estafadores , vagos, facciosos á 
falsificadores.'

Art. 7.* Todos los presos de que hsbla el art/. nlo anterior , que han 
de permanecer en ptislon sin cootintnise por ahora las causas, serán tra­
tados con consideración, conccdidndoles los consnelos compatibles con sn 
seguridad y la de esta isla , y  á su tiempo serán iudrmoiaados de los da* 
Sos y perjuíooB que Ies haya causado la detención, bien sea computándo­
les el tieapo de ella en la condena que se les imponga, observada la pro­
porción qoe se establece en el att. 114 del Cddigo penal , ó del modo 
prevenido en el 181 si fneren absneltos,

A:t. 8.’  Los tribunales : quienes corresponda darán petiádicamente enea- 
ta al Gobierno de la detención que sufran loa que permatxzcaa presos en 
coDsecoencia de este decreto para que active su cumpliniiecto. Cádiz 4. de 
agosto de iSaS.

Por tanto mandamos á lodos los tribunales ,  justicias , gefei, gobetm- 
deies y densas autoridades , así civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y digoidad , que guarden y bagan guardar, cumplir y eje­
cutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreiilo entendido pare 
su cumpUmierjto , y dispondréis se imprima, publique y círcsle. = Está xabri* 
esdo de la real msne. z: Eo Cádiz á 10 de agoste de i 8a9. = A  D> Je- 
sef María Calatrava,

Idem  So.
El Rey se ba servido difigirme el decreto siguiente:
Din Femando VII por la gracia de Dios y por la Constitución de la mo­

narquía española. Rey de las EspaSas, a todos los que las presentes vietea 
y enteodieren, sabed: Que las Cortes han decretado lo siguicote: Lai 
Cortes usando de la fjcultad que se les concede por la Coosiitucioo, baa 
decretado :

Articulo I.” El pnecto de Jagua en la costa 
ba se habilita como pueito de tercera clsse, y 
el decreto de 3 de mayo liltimo.
. A lt. 3.* Tsmbiea se babilita como puerto de coartó clase el Surgi­
dero de Jjgna la Graode eo la costa dil Norte de dicha isla de Cubs.

Att. 3.® El Gobierno dispondrá que la diputscioa ptoviacial y el in­
tendente de la Habana informe a las Caites f.ot su conducto, si estimaa 
otil qoe se cooeedan a dichos puertos para su impoiUute fomento algu­
na Tibsja en li-s derechos de adoaess por un licmpo limitsilo. Cádiz 4 
de agosto de i 8a3, = P 'd ro  Juao de Z u :u na, presidei.te. =  Bartolemé Gar­
cía Romero y Bernal , diputado aecrttario. = Fiancisce de Paula de So­
ria , diputado s^eretari».

Por tai'lj i?i . =  Eatá rubricado de la real msnOi— En Cádiz á i 5 de 
agesto de i 8a3. =  A D. Juan Aolonio Yandiola.

De ordtu de S. M. lo traslado á V . pata su ioteiigeacia y efectos con* 
siguientes. Dios guarde á V . muchos anos. Cádiz 17 de agosto de 18 38.3 
Juan Aatooio Yandiola.

Con esta fecha se ha servido dirijirme S. M. el decreto siguiente:
Don Fernando V II por la gracia de Dios y por la Constitucíoa de 

U  monarquía española , Rey de las EspaSas , á todos los que las pte-

del Sur de la isla de Cu­
se declara cempiendido ea
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seotes vieren y entendieren , sabed : Qae Ia> Cartea naendo de la fecnltad 
gae se les concede por la Conatitucion ,  han decretado lo eigaiente : 

Artículo j.°  Se prohíbe en las Islas de Cuba y Poerto-Kico la intro­
ducción de toda persona de co lor, eaceptuindose las que hayan salido 
anterioraiente de las mismas , 6 teogin allí padre , madre, marido , mu> 
ger 6 hermanos. Art. a .” Las Cortes concederán carta de oasuraleza á 
todo estrangero que se arraigue en las islas de Cuba , Puerto-Rico y Fi- 
lipinaa con un capital de duros. Art. S.'’  Igualmente concederán car  ̂
ta de ciudadanía á les que tengan ademas de la circunstancia espreaada la 
de estar casados con española que le acompañe , cstableciáodoae en aque­
llas ialae, Art. 4.° Pata que las Cortea concedan estas cartas , asi de 
naturaleza como de ciudadanía, serán pedidas por conducto dri gefe po­
lítico respectivo , quien dará su informa ,  acompañando el de la diputa­
ción provincial sebre la conducta de los aspirantes , y  la confianza que 
inspiren. Cádiz 4 de agosto de iSaS. =  Pedro Juan deZuluete, presiden­
te. =  Bartolomé García Romero y Berna], diputado lecretario. =: Francia- 
€• de Paula de Soria , diputado secretario.

Por tanto &a. — Está rubricado de mano de S. M.
t o  traslado á V. de real orden para su inteligencia y cnmpliaíeil« 

to. Dios guarde á V. muchoa años. Cádiz la  de agosto de iSaS.

NOTICIAS PARTICÜLARES DE BARCELONA.

Zfía 10,

Españoles dignos del nombre de Ciudadanos.
Por mas que me crea eesento de hablaros acerca de mis sestimicn^ 

tas , pues que mi condacta en la catrera de la libertad ha sido bien 
ptíblic.v y mis principios ecsactos y consecuentes , no quiero dejar de 
ditijitme k vosetros en unas circunstancias tan precisas como ea laa 
que nos encentremos. Amor á la libertad ; laciífilcios sin fin por con­
servarla ; morir mil veces antes qne sucumbir sin honra ; estas son laa 
bases de mis operaciones ulteriores. Con todos los buenos llevaré á cabo 
la gran empress que me está fiada , con ellos seré el terror de los traído- 
zes y cobardes.; y  Barcelona que por escelencia merece el nombre de Ba­
luarte de la Libertad , no será jamas parte de uaa oalonia estttngera.

Ciudadanos : Union , Uaion , Union. Sed virtuosos y tendremos fuer­
za ; y  si la victoria no siguiese nuestros pasos , perecer con gloria • ea 
aueetro deber.

Ciudadanos : viva la Constitución del año 12. Viva la Libertad. Barce­
lona 10 de octubre de i 8a3. 3  Vuestro conciudadano jíntonio Soten.

El Iones i 3 del cerríeote se verificará la reapertura de la escuela gra­
tuita de taquigrafía de la Junta nacional de Comeroio en comisión de la Es- 
celentísima Diputación provincial : las lecciones se darán en la casa Lonja 
i  las once del dia. Loa que gusten matricularse podrán acudir al catedrá­
tico D. Francisco Serta y Ginesta , qae vive en la calle del Carmen , ca­
sa ciím. 6.

Estado mensual que con arreglo al articulo ag de la instrucción de de- 
pdsitus de 34 de noviembre de 1820 dá elconsniado nacional de comercie do

esta
efec

tesi
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es«a plata, de la entrada , salida y ecsUteneía de los frutos , géneros y 
efectos depositados.

ítfes de setiembre de i 8a3. 
i2Vo ha habido entrada alguna en este mes, 

éAtlDA.  
de

■ Fechas Cabos. Peso. A rr . Líh>

EFECTOS.
Itia 5 7 Fardos tabaco torcido...................... .. ay i8

ECSISTENCIA.
ngg^Cajas tabaco torcido.........................................  49 ta
i 3i Tercios? , ,  .  ___  r,<

7 S aco s..)
364 Cajas aiücar blanco..........................................  6460
106 Id. id. quebrada............................................  iSgo

10 Pipas grandes aguardiente de cana..................  400
38 Barriles c a fe . . ................................................... 19S
juj Sacos Ídem.........................................................  499

Barcelona i de octcbre de i 8a3. =  J. Antonio Lletjds. =  Ramón 9[a> 
tesch y Res. sJosé Igaacío Espar.=Fraacisco Roquer.

Fiestas. Solemnes'cultos que la parroquia y dcTOtos del santísimo ro* 
■ ario establecido en la parroquial iglesia de Sao Jaime consagra á su titu> 
lar nuestra Señora del P ila r , especial patrona contra la peste. Hoy dia ir  
de octubre por la tarde después de las solemnes vísperas y maitines canta­
ré la Rda. Comunidad la salve , letanía laaretaoa y gozos , según se prac­
tica todos los disB por disposicien del Escms. Aynatamieata desde princi­
pios del siglo X n i  : mañana dia la ,  fiesta de la Aparición dé María S an -, 
tisima en Zsrsgota : á las 7^ habrá oficio matutinal , y á las le  el solemne, 
en que predicará el R io . C. Agustio Janmeandreu , presbítero , prior del 
salto hospital de convalecencia ; por la tarde i  las 4 se cantará al santí­
simo rosario con esplicacion de sus misterios , á cuyo ejercicio seguirá la 
aoTona y plática qne hará el RJo. D. Manuel LUdd , presbítero , asigoado 
á dicha parroquia , y despaes se cantarán los gozas de la Virgen. En todas 
los demás dias de la novena se cantará oficio matntinal á las 7% , y  por la 
tarde á las 5̂  se cecsrá el sanU'siao rosario , y continuaiá la novena coa 
una breve platica qne hará el espresado D. Manuel Lladd, presbítero , y  sa 
concluirá con los gozas de nuestra Señora. El domingo dia octavo de la no­
vena , omiriáfl lose el oficio matutinal , á la misma bota de las 7^ habrá la 
misa con Comunión general , y por la tarde á las 4 se cantará el losoria y 
seguirá como ios demas dias. El martes dia 21 , por snfragio de los devo­
tos difuntos , á las 10 se cantará aniversario solemne , finalizando con los 
responsos acostumbrados.

El domiiigú dia 12 del certievte , les devotos de la pía unios del 
santísima rosario , establecido' en Santa Catalina , parroquia de San Cucu- 
fate , celebran el cumpleaños de su erección : por la mañana á las yjr ha­
brá misa y Comuníjn general; á las 10 solemne oficio que cantará la Rda, 
Comunidad , y pre licará las glorias de tan soberana Madre el R io . De. D. 
Jiisef Paisu , presbítero , beneficiado de San Pedro , catedráticu del cplegio 
Exiiscopal j y por la tarde á las 4 se cantará el santísimo rosario con drga-
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no , con Bns plítica qne hará el R io . D. Estrían Pererriera , pTCsbítero. Kl 
lañes dia i 3 á las lO se celebrará un solemne snivecsario que cantará la 
R ia . Comuniilad por los derotos que han Fallecido de la pía unión.

A viso, El seSoc D. Francisco de Campa y de Abiaá se setrirá pasar al 
segunda piso de U casa num. la  DnraiCnrio de San Fraociaco , para re­
coger ana carta que le va dirigida y puede intereaarle.

Nú

Vsnta. Está de renta media casa en la Bareeloneta , calle de San
Fraaciaco de Paula : quien quiera comprarla se confetirá coa aa dueño Don 
Joset Gam ot, que vive en la misma.

Pérdidas. Desde la PorU Ferrisa hsata la plaza del Padrd, paaaudo per 
la calle det Carmen se perdió ud zapato de saiin oegeo : quien lo hubiere 
caeoQtrado puede entregarlo en dicha calle de la Poita Feriiaa, casa de Pe­
dro V iia b  , chocolatero , quien dará laa gracias y una gratidcaciua.

Quien haya encontrado ana camisa encarnada que ae cayó de ua balcón 
á la plaza ó antiguo cemeoterio do Seu Miguel , tenga la bondad de en­
tregarla en casa de Elias , ea la bajada de San Miguel, rúm. 5 , a-gun- 
do piso , que á mas de laa gracias se le dará una peseta de gradScscioa.

Nodrizas. De uoa ama de 3o años de edad y leche (te la  neaea, 
darán cazón en el segando piso de la casa de Francisca Masanós, tiime- 
z« 5 , ea la ealle mas baja de S. Pedro , éntrenlo por la Riera de San 
Juan.

En la calle Ancha , niíni. s  ,  tieocla de Angel Menta, sastre, darán ra­
zón de una ama cuya leche ea de un año , que desea criatura para criar en 
casa de loa padres.

El que necesite una ama que ti'^ne la leche de 8 meses , acuda á la 
calle de Monlsñans, vulgo Voíta det Ecce.hemo, miar. 5 , frente del bar-' 
beio que le darán razón.

Teatro. La comisión directiva de este teitro tiene la aatiafacoinn de 
cumplir con la oferta ((ue hizo á este respttable publico de poner en es­
cena en el primer mes de esta temporada la htrmoaa opera adria en. dos 
actos , d!>l cólehre maestro R ossídí , titulada ; Jí/cciardo é Zoraidr. , la 
que se ejecutará por primera vez en la .cache de boy i i  del C'.rríen'e. La 
comisión omite hicet el menor elogio de las bellezas filartrópiciB que ador- 
osa esta interesarte produocian del góaio sublime de la mii îca ; pero un 
puede dejar de advertir que para poder realizar su ejdcucioo con la ectual 
compaifa italiana han tei. Uo que Teocerse diñcultadea qus solo poilisn su­
perar BU infatigable cela y  la generosa condescendencia de loa piimeroa 
actores , animados del mas constante desea de servir y complacer al 
pübluo au favorecedor. La opera en an origtoal está escrita para trea te- 
nutea ; por lo tacto ba sido didcilfaÍMa an repartición , y la señora Ekec- 
lin 7 loa scaitrss Remoiini y Butticalli han tenido que encargarse de pmea 
que no les correspon ü^n ni por .su carácter ni por so cuerda música. Na 
obstante , coníla la comisión que el resultada será feliz, y que el público 
barcelonés , agradeciendo sus biienes deseos y usando de aquella indulgen­
cia que le es cacacteiistíca , sabrá disimular los pequeños errores que 
puedan notarse , y quedará complacido de au ejecución. A las G).

Entrada de anteayer 6y{ re.
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En la imprenta de la viuda é Hijos de D. Antonio Bmsi.
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